
Decreto 18/2008 de 15 Decreto 18/2008 de 15 dede febrero, por el que se establece la febrero, por el que se establece la 
estructura orgestructura orgáánica de la Secretarnica de la Secretaríía General de la Consejera General de la Consejeríía de  a de  
Cultura, Juventud y DeportesCultura, Juventud y Deportes

•• ArtArtíículo 9.culo 9.-- Servicio JurServicio Juríídico.dico.
•• 1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de planificaci1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de planificacióón, coordinacin, coordinacióón, direccin, direccióón yn y
•• control de las unidades y/o puestos dependientes de control de las unidades y/o puestos dependientes de éél en relacil en relacióón con las siguientesn con las siguientes
•• actuaciones:actuaciones:
•• a.a.-- La elaboraciLa elaboracióón y/o informe, segn y/o informe, segúún corresponda, de los anteproyectos y de losn corresponda, de los anteproyectos y de los
•• proyectos de disposiciones de carproyectos de disposiciones de caráácter general, sin perjuicio de las competencias quecter general, sin perjuicio de las competencias que
•• correspondan a otros correspondan a otros ÓÓrganos Directivos.rganos Directivos.
•• b.b.-- La tramitaciLa tramitacióón y propuesta de resolucin y propuesta de resolucióón de los recursos, asn de los recursos, asíí como su tramitacicomo su tramitacióón yn y
•• posterior seguimiento una vez agotada la vposterior seguimiento una vez agotada la víía administrativa, en los casos en que no esta administrativa, en los casos en que no estéénn
•• asignados expresamente a otros asignados expresamente a otros ÓÓrganos Directivos, sin perjuicio de las competencias de larganos Directivos, sin perjuicio de las competencias de la
•• DirecciDireccióón de los Servicios Jurn de los Servicios Juríídicos.dicos.
•• c.c.-- La tramitaciLa tramitacióón de los expedientes de responsabilidad patrimonial.n de los expedientes de responsabilidad patrimonial.
•• d.d.-- La preparaciLa preparacióón de compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales.n de compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales.
•• e.e.-- La supervisiLa supervisióón de las disposiciones antes de su remisin de las disposiciones antes de su remisióón al n al ««BoletBoletíín Oficial de lan Oficial de la
•• RegiRegióón de Murcian de Murcia»» para su publicacipara su publicacióón.n.
•• f.f.-- El informe de todas las actuaciones relativas a cuantos asuntosEl informe de todas las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de remitirse alhayan de remitirse al
•• Consejo de Gobierno, a la DirecciConsejo de Gobierno, a la Direccióón de los Servicios Jurn de los Servicios Juríídicos o al Consejo Jurdicos o al Consejo Juríídico de ladico de la
•• RegiRegióón de Murcia.n de Murcia.
•• g.g.-- La emisiLa emisióón de informes sobre los convenios que celebre la Consejern de informes sobre los convenios que celebre la Consejeríía con otrasa con otras
•• Administraciones o Entidades PAdministraciones o Entidades Púúblicas o Privadas, sin perjuicio de las facultades queblicas o Privadas, sin perjuicio de las facultades que
•• correspondan a los correspondan a los ÓÓrganos Directivos en su rganos Directivos en su áámbito competencial.mbito competencial.
•• h.h.-- EmisiEmisióón de informes jurn de informes juríídicos en materia de su competencia.dicos en materia de su competencia.

i.i.-- La propuesta, ejecuciLa propuesta, ejecucióón e informe de las actividades de la Consejern e informe de las actividades de la Consejeríía en materia dea en materia de
•• igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
•• j.j.-- Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el áámbito de sus competencias.mbito de sus competencias.
•• 2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Jur2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Juríídico contardico contaráá con el ncon el núúmero demero de
•• asesores jurasesores juríídicos que se determinen en la relacidicos que se determinen en la relacióón de puestos de trabajo.n de puestos de trabajo.



BASTANTEOS DE PODERESBASTANTEOS DE PODERES

•• LEGISLACION, ARTLEGISLACION, ARTÍÍCULO 1 Decreto CULO 1 Decreto 
36/2001, de 18 36/2001, de 18 dede mayo, mayo, --BORM de 22 BORM de 22 dede
mayo de 2001mayo de 2001--

ContrataciContratacióón.n.
Para cesiones de crPara cesiones de créédito.dito.



•• Decreto 36/2001, de 18 Decreto 36/2001, de 18 dede mayo, por el que se atribuye el bastanteo de mayo, por el que se atribuye el bastanteo de 
poderes para suscribir convenios, participar en procedimientos dpoderes para suscribir convenios, participar en procedimientos de e 
contratacicontratacióón y prestar garantn y prestar garantíías, en la Administracias, en la Administracióón Regional, sus n Regional, sus 
organismos autorganismos autóónomos y las empresas publicas regionales.nomos y las empresas publicas regionales.

• Artículo 1. Bastanteo de poderes para la suscripción de convenios y procedimientos de 
contratación
Corresponde al Servicio Jurídico de la Secretaría General de cada Consejería, o en su 
caso, de los Organismos Autónomos y Empresas Públicas Regionales, el bastanteo de 
poderes legalmente exigibles para la participación en procedimientos de contratación 
convocados por la Administración Regional, sus Organismos Autónomos y sus 
Empresas Públicas Regionales y para la suscripción de los convenios que hayan de ser 
autorizados por el Consejo de Gobierno. Una vez efectuado el bastanteo por uno de los 
Servicios Jurídicos previstos en el párrafo anterior, éste surtirá efectos en el resto de 
las Consejerías, Organismos Autónomos y Empresas Públicas Regionales.

• Artículo 2. Bastanteo de los poderes para prestar garantías. 
Corresponde al Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Economía 
y Hacienda el bastanteo de los poderes legalmente exigibles para prestar garantías, 
cualquiera que sea su modalidad y finalidad, ante la Administración Regional, sus 
Organismos Autónomos y Empresas Públicas Regionales.



ContrataciContratacióón administrativan administrativa

•• Contratos: Contratos: (art(artíículo 26 de la Ley 30/2007, de 30 culo 26 de la Ley 30/2007, de 30 dede octubre, de Contratos del octubre, de Contratos del 
Sector PSector Púúblico y artblico y artíículo 71 del Real Decreto 1098/2001, de 12 culo 71 del Real Decreto 1098/2001, de 12 dede octubre, por el que se aprueba octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciel Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Pones Púúblicas) blicas) 

•• Pliegos de clPliegos de clááusulas administrativas: usulas administrativas: (art(artíículo 99 culo 99 
de la Ley 30/2007, de 30 de la Ley 30/2007, de 30 dede octubre, de Contratos del Sector Poctubre, de Contratos del Sector Púúblico y artblico y artíículo 67 del Real culo 67 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 Decreto 1098/2001, de 12 dede octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de de 
Contratos de las Administraciones PContratos de las Administraciones Púúblicas)blicas)



•• ArtArtíículo 71.2: En la culo 71.2: En la 
AdministraciAdministracióón General del n General del 
Estado, sus organismos Estado, sus organismos 
autautóónomos, entidades gestoras nomos, entidades gestoras 
y servicios comunes de la y servicios comunes de la 
Seguridad Social y demSeguridad Social y demáás s 
entidades pentidades púúblicas estatales, blicas estatales, 
se requerirse requeriráá el informe previo el informe previo 
del Servicio Jurdel Servicio Juríídico respectivo, dico respectivo, 
salvo cuando se ajuste a un salvo cuando se ajuste a un 
modelo tipo informado modelo tipo informado 
favorablemente por aquel, favorablemente por aquel, 
para ser aplicado con carpara ser aplicado con caráácter cter 
general.general.

•• ArtArtíículo 99.6: En la culo 99.6: En la 
AdministraciAdministracióón General del n General del 
Estado, sus organismos Estado, sus organismos 
autautóónomos, entidades gestoras nomos, entidades gestoras 
y servicios comunes de la y servicios comunes de la 
Seguridad Social y demSeguridad Social y demáás s 
entidades pentidades púúblicas estatales, la blicas estatales, la 
aprobaciaprobacióón de los pliegos y de n de los pliegos y de 
los modelos requerirlos modelos requeriráá el el 
informe previo del Servicio informe previo del Servicio 
JurJuríídico respectivo. Este dico respectivo. Este 
informe no serinforme no seráá necesario necesario 
cuando el pliego de clcuando el pliego de clááusulas usulas 
administrativas particulares se administrativas particulares se 
ajuste a un modelo de pliego ajuste a un modelo de pliego 
que haya sido previamente que haya sido previamente 
objeto de este informe.objeto de este informe.



RECUROS Y RECLAMACIONESRECUROS Y RECLAMACIONES

•• RECURSO DE ALZADARECURSO DE ALZADA
•• RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIONRECURSO POTESTATIVO DE REPOSICION
•• RECURSO EXTRAORDINARIO DE RECURSO EXTRAORDINARIO DE 

REVISIONREVISION
•• RECLAMACIONES PREVIAS A LA VIA RECLAMACIONES PREVIAS A LA VIA 

JUDICIAL CIVIL Y LABORALJUDICIAL CIVIL Y LABORAL



RECURSO DE ALZADARECURSO DE ALZADA

•• OBJETO, COMPETENCIA Y PLAZOS OBJETO, COMPETENCIA Y PLAZOS (art(artíículos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 culos 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 
dede noviembre, de Rnoviembre, de Réégimen Jurgimen Juríídico de las Administraciones Pdico de las Administraciones Púúblicas y del Procedimiento blicas y del Procedimiento 
Administrativo)Administrativo)

•• Las resoluciones y actos de trLas resoluciones y actos de tráámite que directa o indirectamente decidan el mite que directa o indirectamente decidan el 
fondo del asunto, cuando no pongan fin a la vfondo del asunto, cuando no pongan fin a la víía administrativa.a administrativa.

•• El El óórgano competente para resolver es el superior jerrgano competente para resolver es el superior jeráárquico del rquico del óórgano que rgano que 
dicto el acto, si bien el recurso podrdicto el acto, si bien el recurso podráá interponerse ante el interponerse ante el óórgano que dicto rgano que dicto 
el acto o ante el competente para resolverlo.el acto o ante el competente para resolverlo.

•• El plazo para interponer el recurso serEl plazo para interponer el recurso seráá de tres meses cuando el acto fuera de tres meses cuando el acto fuera 
expreso. Si no lo fuera serexpreso. Si no lo fuera seráá de un mes y se contarde un mes y se contaráá, para el solicitante y , para el solicitante y 
otros posibles interesados, a partir del dotros posibles interesados, a partir del díía siguiente a aquel en que, de a siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa especacuerdo con su normativa especíífica, se produzcan los efectos del silencio fica, se produzcan los efectos del silencio 
administrativo. El plazo madministrativo. El plazo mááximo para resolver y notificar serximo para resolver y notificar seráá de tres meses, de tres meses, 
transcurrido este plazo sin que recaiga resolucitranscurrido este plazo sin que recaiga resolucióón, se podrn, se podráá entender entender 
desestimado el recurso, salvo en el supuesto previsto en el artdesestimado el recurso, salvo en el supuesto previsto en el artíículo 43.2, culo 43.2, 
segundo psegundo páárrafo. rrafo. 



•• Ley 7/2004, de 28 Ley 7/2004, de 28 dede diciembre, de diciembre, de 
OrganizaciOrganizacióón y Rn y Réégimen Jurgimen Juríídico de la dico de la 
administraciadministracióón pn púública de la Comunidad blica de la Comunidad 
AutAutóónoma de la Reginoma de la Regióón de Murcia.n de Murcia.

•• ArtArtíículo 27.culo 27. Recurso de alzada.Recurso de alzada.
•• 1. Contra las resoluciones de los 1. Contra las resoluciones de los óórganos de la rganos de la 

AdministraciAdministracióón pn púública de la Comunidad Autblica de la Comunidad Autóónoma noma 
que no pongan fin a la vque no pongan fin a la víía administrativa y los actos a administrativa y los actos 
de trde tráámite, en aquellos supuestos previstos en el mite, en aquellos supuestos previstos en el 
rréégimen jurgimen juríídico bdico báásico de las administraciones sico de las administraciones 
ppúúblicas, podrblicas, podráá interponerse recurso de alzada ante interponerse recurso de alzada ante 
el superior jerel superior jeráárquico del rquico del óórgano que los dictrgano que los dictóó..

•• 2. A estos efectos, tendr2. A estos efectos, tendráán la consideracin la consideracióón de n de 
óórgano jerrgano jeráárquico superior:rquico superior:

•• El Consejo de Gobierno, respecto de los actos de El Consejo de Gobierno, respecto de los actos de 
los consejeros.los consejeros.

•• Los consejeros, respecto de los actos de los Los consejeros, respecto de los actos de los 
secretarios generales y de los titulares de los secretarios generales y de los titulares de los 
demdemáás s óórganos directivos de la Consejerrganos directivos de la Consejeríía, asa, asíí
como de los dictados por los mcomo de los dictados por los mááximos ximos óórganos de rganos de 
direccidireccióón unipersonales o colegiados de los n unipersonales o colegiados de los 
organismos porganismos púúblicos adscritos a la misma, salvo blicos adscritos a la misma, salvo 
que la respectiva Ley de creacique la respectiva Ley de creacióón establezca otra n establezca otra 
cosa.cosa.

•• ArtArtíículo 28.culo 28. Actos que ponen fin a la vActos que ponen fin a la víía a 
administrativa.administrativa.

•• Ponen fin a la vPonen fin a la víía administrativa, adema administrativa, ademáás de los s de los 
supuestos previstos en la normativa bsupuestos previstos en la normativa báásica estatal, sica estatal, 
las resoluciones de los siguientes las resoluciones de los siguientes óórganos:rganos:

•• Las del de Consejo de Gobierno.Las del de Consejo de Gobierno.
•• Las del Presidente y del Vicepresidente.Las del Presidente y del Vicepresidente.
•• Las de las Comisiones delegadas del Consejo de Las de las Comisiones delegadas del Consejo de 

Gobierno, salvo que una ley otorgue recurso ante el Gobierno, salvo que una ley otorgue recurso ante el 
Consejo de Gobierno en relaciConsejo de Gobierno en relacióón con actos n con actos 
acordados por la correspondiente Comisiacordados por la correspondiente Comisióón n 
Delegada en ejercicio de una competencia atribuida Delegada en ejercicio de una competencia atribuida 
a la misma.a la misma.

•• Las de los consejeros, salvo cuando una ley Las de los consejeros, salvo cuando una ley 
otorgue recurso ante el Consejo de Gobierno.otorgue recurso ante el Consejo de Gobierno.

•• Las de los demLas de los demáás s óórganos, en los casos que rganos, en los casos que 
resuelvan por delegaciresuelvan por delegacióón de un n de un óórgano cuyas rgano cuyas 
resoluciones pongan fin a la vresoluciones pongan fin a la víía administrativaa administrativa



Recurso potestativo de reposiciRecurso potestativo de reposicióón n 

•• Objeto, competencia y plazos Objeto, competencia y plazos ((artartíículo 116 y 117 de la Ley culo 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 30/1992, de 26 dede noviembre, de Rnoviembre, de Réégimen Jurgimen Juríídico de las Administraciones Pdico de las Administraciones Púúblicas y del blicas y del 
Procedimiento Administrativo ComProcedimiento Administrativo Comúún)n)

•• Los actos administrativos que pongan fin a la vLos actos administrativos que pongan fin a la víía administrativa podra administrativa podráán ser recurridos potestativamente en reposicin ser recurridos potestativamente en reposicióón ante n ante 
el mismo el mismo óórgano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente antergano que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso el orden jurisdiccional contencioso 
administrativo.administrativo.

•• El El óórgano competente es el mismo rgano competente es el mismo óórgano que hubiera dictado el acto que se quiere impugnar.rgano que hubiera dictado el acto que se quiere impugnar.
•• El plazo para la interposiciEl plazo para la interposicióón del recurso de reposicin del recurso de reposicióón sern seráá de un mes, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera el plazo sede un mes, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera el plazo serráá

de tres meses y se contarde tres meses y se contaráá, para el solicitante y otros posibles interesados, a partir del, para el solicitante y otros posibles interesados, a partir del ddíía siguiente a aquel en que, de a siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa especacuerdo con su normativa especíífica, se produzca el acto presunto. El plazo mfica, se produzca el acto presunto. El plazo mááximo para dictar y notificar la resoluciximo para dictar y notificar la resolucióón del n del 
recurso serrecurso seráá de un mes. Contra la resolucide un mes. Contra la resolucióón de un recurso de reposicin de un recurso de reposicióón no podrn no podráá interponerse de nuevo dicho recurso.interponerse de nuevo dicho recurso.



Recurso extraordinario de revisiRecurso extraordinario de revisióónn

•• Objeto, competencia y plazos Objeto, competencia y plazos (art(artíículo 118 y 119 de la Ley culo 118 y 119 de la Ley 
30/1992, de 26 30/1992, de 26 dede noviembre, de Rnoviembre, de Réégimen Jurgimen Juríídico de las Administraciones Pdico de las Administraciones Púúblicas y del blicas y del 
Procedimiento Administrativo ComProcedimiento Administrativo Comúún)n)

•• Los firmes en vLos firmes en víía administrativa cuando concurra alguna de las circunstancias sia administrativa cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:guientes:
Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resQue al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios documentos incorporados al ulte de los propios documentos incorporados al 
expediente.expediente.
Que aparezcan documentos de valor esencial para la resoluciQue aparezcan documentos de valor esencial para la resolucióón del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien n del asunto que, aunque sean posteriores, evidencien 
el error de la el error de la resolucionresolucion recurrida.recurrida.
Que en la resoluciQue en la resolucióón hayan influido esencialmente documentos o testimonios declaradn hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia judicial os falsos por sentencia judicial 
firme, anterior o posterior a aquella resolucifirme, anterior o posterior a aquella resolucióón.n.
Que la resoluciQue la resolucióón se hubiese dictado como consecuencia de prevaricacin se hubiese dictado como consecuencia de prevaricacióón, cohecho, violencia, maquinacin, cohecho, violencia, maquinacióón n 
fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado asfraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado asíí en virtud de sentencia judicial firme.en virtud de sentencia judicial firme.

•• El El óórgano competente es el mismo rgano competente es el mismo óórgano administrativo que dicto el acto.rgano administrativo que dicto el acto.
•• El plazo para la interposiciEl plazo para la interposicióón del recurso sern del recurso seráá de cuatro ade cuatro añños siguientes a la fecha de la  notificacios siguientes a la fecha de la  notificacióón de la resolucin de la resolucióón n 

impugnada cuando se trate de la primera causa, en los demimpugnada cuando se trate de la primera causa, en los demáás casos el plazo sers casos el plazo seráá de tres meses a contar desde el de tres meses a contar desde el 
conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicialconocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial quedo firme.  El plazo para resolver y notificar es de quedo firme.  El plazo para resolver y notificar es de 
tres meses desde la interposicitres meses desde la interposicióón del recurso extraordinario de revisin del recurso extraordinario de revisióón, transcurrido dicho plazo se entendern, transcurrido dicho plazo se entenderáá
desestimado y quedardesestimado y quedaráá expedita la vexpedita la víía jurisdiccional contenciosoa jurisdiccional contencioso--administrativa.administrativa.



RECLAMACIONES PREVIAS A LA RECLAMACIONES PREVIAS A LA 
VVÍÍA JUDICIALA JUDICIAL

•• ReclamaciReclamacióón previa a la vn previa a la víía judicial civil:a judicial civil:
•• Se interpondrSe interpondráán ante el n ante el óórgano competente, en el caso de la rgano competente, en el caso de la 

AdministraciAdministracióón General del Estado, el Ministro competente n General del Estado, el Ministro competente 
por razpor razóón de la materia.n de la materia.

•• Plazo para resolver y notificar tres meses, en caso contrario Plazo para resolver y notificar tres meses, en caso contrario 
se considerarse consideraráá desestimada.desestimada.

•• ReclamaciReclamacióón previa a la vn previa a la víía judicial laboral:a judicial laboral:
•• DeberDeberáán dirigirse al Jefe Administrativo o Director del n dirigirse al Jefe Administrativo o Director del 

establecimiento u Organismo en el que el trabajador preste establecimiento u Organismo en el que el trabajador preste 
sus servicios.sus servicios.

•• Plazo para resolver y notificar un mes, en caso contrario se Plazo para resolver y notificar un mes, en caso contrario se 
considerarconsideraráá desestimada.desestimada.



DECRETOS DE SUBVENCION DECRETOS DE SUBVENCION 
DIRECTADIRECTA
•• En materia de subvenciones: LegislaciEn materia de subvenciones: Legislacióón, Requisitos, y competencia.n, Requisitos, y competencia.

•• LegislaciLegislacióónn::
La Ley 7/2005, de 18 La Ley 7/2005, de 18 dede noviembre, de Subvenciones de la Comunidad noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
AutAutóónoma de la Reginoma de la Regióón de Murcia (LSCARM) en su artn de Murcia (LSCARM) en su artíículo 23 contempla la culo 23 contempla la 
posibilidad de conceder directamente subvenciones en el supuestoposibilidad de conceder directamente subvenciones en el supuesto previsto previsto 
en el nen el núúmero 2,c del artmero 2,c del artíículo 22 de la Ley General de Subvenciones (LS) culo 22 de la Ley General de Subvenciones (LS) 
““aquellas en las que se acredite razones de interaquellas en las que se acredite razones de interéés ps púúblico, social, blico, social, 
econeconóómico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulmico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su ten su 
convocatoria pconvocatoria púúblicablica””..
En concreto, el citado artEn concreto, el citado artíículo 23 en su nculo 23 en su núúmero 2, en su redaccimero 2, en su redaccióón dada por n dada por 
la Ley 7/2008, de 26 la Ley 7/2008, de 26 dede diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas 
en materia de Tributos Cedidos, Tributos Propios y Tasas Regionaen materia de Tributos Cedidos, Tributos Propios y Tasas Regionales para el les para el 
aañño 2009 indica que o 2009 indica que ““el Consejo de Gobierno aprobarel Consejo de Gobierno aprobaráá por Decreto, a por Decreto, a 
propuesta del propuesta del óórgano competente por razrgano competente por razóón de la materia para conceder n de la materia para conceder 
subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciosubvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones nes 
contempladas en el pcontempladas en el páárrafo c) del apartado 2 del artrrafo c) del apartado 2 del artíículo 22 de la Ley culo 22 de la Ley 
General de SubvencionesGeneral de Subvenciones””..
El otorgamiento de esta clase de subvenciones se efectuarEl otorgamiento de esta clase de subvenciones se efectuaráá mediante mediante 
Orden del Consejero, Orden del Consejero, óórgano competente en virtud de lo dispuesto en el rgano competente en virtud de lo dispuesto en el 
artartíículo 10.1 LSCARM, o bien mediante Convenio en el que se establecculo 10.1 LSCARM, o bien mediante Convenio en el que se establecereráá
los compromisos a adoptar de acuerdo con la Ley. los compromisos a adoptar de acuerdo con la Ley. 



DECRETOS DE SUBVENCION DECRETOS DE SUBVENCION 
DIRECTADIRECTA

•• Requisitos:Requisitos:
El Decreto deberEl Decreto deberáá tener el contenido mtener el contenido míínimo a que alude nimo a que alude 
el apartado 3 del artel apartado 3 del artíículo 23 de la LSCARM, que establece culo 23 de la LSCARM, que establece 
como contenido mcomo contenido míínimo:nimo:
““a) Definicia) Definicióón del objeto de las subvenciones, con n del objeto de las subvenciones, con 

indicaciindicacióón del carn del caráácter singular de las mismas y las razones cter singular de las mismas y las razones 
que acreditan el interque acreditan el interéés ps púúblico, social, econblico, social, econóómico o mico o 
humanitario y aquhumanitario y aquééllas que justifican la dificultad de su llas que justifican la dificultad de su 
convocatoria pconvocatoria púública.blica.
b) Rb) Réégimen jurgimen juríídico aplicable.dico aplicable.
c) Beneficiarios, cuantc) Beneficiarios, cuantíía ma mááxima a conceder y, en su caso, xima a conceder y, en su caso, 
llíímite de concesimite de concesióón de cada ayuda individual.n de cada ayuda individual.
d) Procedimiento de concesid) Procedimiento de concesióón y rn y réégimen de justificacigimen de justificacióón n 
de la aplicacide la aplicacióón dada a las subvenciones por losn dada a las subvenciones por los
beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras.““



DECRETOS DE SUBVENCION DECRETOS DE SUBVENCION 
DIRECTADIRECTA

•• Competencia:Competencia:
En cuanto a la competencia, serEn cuanto a la competencia, seráá el Consejo de el Consejo de 
Gobierno a propuesta del Gobierno a propuesta del óórgano competente por rgano competente por 
razrazóón de la materia para conceder la subvencin de la materia para conceder la subvencióón, el n, el 
que apruebe el citado Decreto, artque apruebe el citado Decreto, artíículo 23.2 LSCARM culo 23.2 LSCARM 
y arty artíículo 22.36 de la Ley 6/2004, de 28 culo 22.36 de la Ley 6/2004, de 28 dede
diciembre, del Estatuto del Presidente y el Consejo diciembre, del Estatuto del Presidente y el Consejo 
de Gobierno de la Regide Gobierno de la Regióón de Murcia.n de Murcia.
La propuesta al Consejo de Gobierno serLa propuesta al Consejo de Gobierno seráá elevada elevada 
por el Consejero competente por razpor el Consejero competente por razóón de la n de la 
materia, en este caso el Consejero de Cultura y materia, en este caso el Consejero de Cultura y 
Turismo.Turismo.



DECRETOS DE SUBVENCION DECRETOS DE SUBVENCION 
DIRECTADIRECTA

•• Modificaciones plazos, importes, y objetosModificaciones plazos, importes, y objetos

•• ArtArtíículo 49. culo 49. AmpliaciAmpliacióón.n.--1.La Administraci1.La Administracióón, salvo precepto en contrario, n, salvo precepto en contrario, 
podrpodráá conceder de oficio o a peticiconceder de oficio o a peticióón de los interesados, una ampliacin de los interesados, una ampliacióón de los plazos n de los plazos 
establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las ciestablecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo rcunstancias lo 
aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acaconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de ampliaciuerdo de ampliacióón n 
deberdeberáá ser notificado a los interesados.ser notificado a los interesados.
3. Tanto la petici3. Tanto la peticióón de los interesados como la decisin de los interesados como la decisióón sobre la ampliacin sobre la ampliacióón debern deberáán n 
producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de queproducirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate. En ningse trate. En ningúún n 
caso podrcaso podráá ser objeto de ampliaciser objeto de ampliacióón un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre n un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre 
ampliaciampliacióón de plazos o sobre su denegacin de plazos o sobre su denegacióón no sern no seráán susceptibles de recursos.n susceptibles de recursos.



CONVENIOSCONVENIOS

•• ArtArtíículo 5.culo 5.
•• Los instrumentos en que se formalicen los Convenios y Acuerdos dLos instrumentos en que se formalicen los Convenios y Acuerdos debereberáán especificar, como mn especificar, como míínimo:nimo:
•• a) Las partes que los conciertan y la capacidad jura) Las partes que los conciertan y la capacidad juríídica con la que actdica con la que actúúa cada una de ellas.a cada una de ellas.
•• b) Tb) Tíítulos tulos competencialescompetenciales que fundamentan la actuacique fundamentan la actuacióón de colaboracin de colaboracióón y razones que la motivan.n y razones que la motivan.
•• c) El objeto del Convenio o Acuerdo, y las obligaciones que asumc) El objeto del Convenio o Acuerdo, y las obligaciones que asumen cada una de las partes, asen cada una de las partes, asíí como lascomo las
•• actuaciones que se acuerde desarrollar para el cumplimiento del actuaciones que se acuerde desarrollar para el cumplimiento del mismo.mismo.
•• d) Su financiacid) Su financiacióón, en el caso de que del mismo se deriven prestaciones econn, en el caso de que del mismo se deriven prestaciones econóómicas para las partes,micas para las partes,
•• incluyincluyééndose el detalle de la aplicacindose el detalle de la aplicacióón econn econóómica en el clausulado de mica en el clausulado de ééstos, o la previsistos, o la previsióón de lan de la
•• determinacideterminacióón anual de estas prestaciones mediante la celebracin anual de estas prestaciones mediante la celebracióón del correspondiente Protocolo.n del correspondiente Protocolo.
•• e) La previa autorizacie) La previa autorizacióón o aprobacin o aprobacióón del Convenio, segn del Convenio, segúún proceda, por Acuerdo de Consejo den proceda, por Acuerdo de Consejo de
•• Gobierno cuya fecha debe ser expresamente reseGobierno cuya fecha debe ser expresamente reseññada en el texto.ada en el texto.
•• f) Cuando, con arreglo a lo previsto en los artf) Cuando, con arreglo a lo previsto en los artíículos 19 y 23.7 del Estatuto de Autonomculos 19 y 23.7 del Estatuto de Autonomíía (LRMa (LRM
•• 19821982\\543) o a otra disposici543) o a otra disposicióón legal que asn legal que asíí lo establezca, fuese preceptiva la autorizacilo establezca, fuese preceptiva la autorizacióón del Convenio on del Convenio o
•• Acuerdo por las Cortes Generales o por la Asamblea Regional, se Acuerdo por las Cortes Generales o por la Asamblea Regional, se harharáá constar asimismo el cumplimientoconstar asimismo el cumplimiento
•• de dicho trde dicho tráámite, en el texto del mismo.mite, en el texto del mismo.
•• g) g) OrganosOrganos de seguimiento de la ejecucide seguimiento de la ejecucióón del contenido del Convenio.n del contenido del Convenio.
•• h) El plazo de vigencia, sin perjuicio de la posibilidad de su ph) El plazo de vigencia, sin perjuicio de la posibilidad de su prróórroga, si asrroga, si asíí lo acuerdan las parteslo acuerdan las partes
•• firmantes del Convenio o Acuerdo.firmantes del Convenio o Acuerdo.
•• i) Mecanismos de denuncia y de solucii) Mecanismos de denuncia y de solucióón de controversias.n de controversias.
•• j) La sujecij) La sujecióón a la jurisdiccin a la jurisdiccióón contencioson contencioso--administrativa de los litigios que respecto de tales Conveniosadministrativa de los litigios que respecto de tales Convenios
•• se susciten.se susciten.



CONVENIOSCONVENIOS

LEGISLACION LEGISLACION 
REQUISITOS Y COMPETENCIA:REQUISITOS Y COMPETENCIA:

REQUISITOS:REQUISITOS:
El Decreto 56/1996 de 24 El Decreto 56/1996 de 24 dede julio, por el que se regula el registro general de Convenios y julio, por el que se regula el registro general de Convenios y se dictan normas para se dictan normas para 
su tramitacisu tramitacióón.n.

•• ArtArtíículo 7.culo 7.
•• 1. Todos los Convenios y Acuerdos de Colaboraci1. Todos los Convenios y Acuerdos de Colaboracióón a los que se refiere el presente Decreto requerirn a los que se refiere el presente Decreto requeriráán,n,
•• con carcon caráácter previo a su autorizacicter previo a su autorizacióón, la emisin, la emisióón del informe jurn del informe juríídico de la Unidad correspondiente de ladico de la Unidad correspondiente de la
•• SecretarSecretaríía General de la Consejera General de la Consejeríía proponente u a proponente u óórgano asimilado de la Entidad afectada.rgano asimilado de la Entidad afectada.
•• 3. Los Convenios que supongan el desarrollo de un Convenio Marco3. Los Convenios que supongan el desarrollo de un Convenio Marco y que se tramiten por una Consejery que se tramiten por una Consejerííaa
•• u Organismo diferente a la que lo promoviu Organismo diferente a la que lo promovióó, deber, deberáán ser informados por el n ser informados por el óórgano competente, por razrgano competente, por razóónn
•• de la materia, de esta de la materia, de esta úúltima.ltima.
•• 7. En los Convenios o Acuerdos que tengan por objeto la concesi7. En los Convenios o Acuerdos que tengan por objeto la concesióón de ayudas o subvenciones pn de ayudas o subvenciones púúblicas, elblicas, el
•• procedimiento se ajustarprocedimiento se ajustaráá a lo establecido en la normativa especa lo establecido en la normativa especíífica en la materia.fica en la materia.
•• ArtArtíículo 4.culo 4.
•• Los Convenios y Acuerdos a suscribir por la AdministraciLos Convenios y Acuerdos a suscribir por la Administracióón Regional y sus Organismos Autn Regional y sus Organismos Autóónomosnomos
•• podrpodráán regular todo tipo de materias en el n regular todo tipo de materias en el áámbito de las competencias de la Comunidad Autmbito de las competencias de la Comunidad Autóónoma denoma de
•• Murcia, dentro de los lMurcia, dentro de los líímites fijados por el ordenamiento jurmites fijados por el ordenamiento juríídico y utilizando para ello las diversasdico y utilizando para ello las diversas
•• ttéécnicas de colaboracicnicas de colaboracióón: De asistencia tn: De asistencia téécnica y apoyo instrumental, de coordinacicnica y apoyo instrumental, de coordinacióón y de cooperacin y de cooperacióón on o
•• actuaciactuacióón conjunta.n conjunta.



CONVENIOSCONVENIOS

•• ArtArtíículo 8.culo 8.
•• 1. Corresponde, con car1. Corresponde, con caráácter general, aprobar Convenios:cter general, aprobar Convenios:
•• --Al Consejo de Gobierno, cuando se trate de Acuerdos o Convenios Al Consejo de Gobierno, cuando se trate de Acuerdos o Convenios a suscribir con otras Comunidadesa suscribir con otras Comunidades
•• AutAutóónomas.nomas.
•• --A los Consejeros en las materias propias de su ConsejerA los Consejeros en las materias propias de su Consejeríía.a.
•• 2. Corresponde autorizar Convenios:2. Corresponde autorizar Convenios:
•• --A las Cortes Generales y a la Asamblea Regional, cuando se trateA las Cortes Generales y a la Asamblea Regional, cuando se trate de Acuerdos o Convenios a suscribirde Acuerdos o Convenios a suscribir
•• con otras Comunidades Autcon otras Comunidades Autóónomas.nomas.
•• --Al Consejo de Gobierno, en todos los demAl Consejo de Gobierno, en todos los demáás casos.s casos.
•• 3. Corresponde suscribir Convenios, con car3. Corresponde suscribir Convenios, con caráácter general, y salvo mandatos expresos previstos en la Ley:cter general, y salvo mandatos expresos previstos en la Ley:
•• --Al Presidente del Consejo de Gobierno, cuando se trate de AcuerdAl Presidente del Consejo de Gobierno, cuando se trate de Acuerdos o Convenios a suscribir con otrasos o Convenios a suscribir con otras
•• Comunidades AutComunidades Autóónomas, o que se autoricen a propuesta conjunta de varias Consejenomas, o que se autoricen a propuesta conjunta de varias Consejerríías.as.
•• --A los Consejeros en los demA los Consejeros en los demáás casos.s casos.
•• ArtArtíículo 9.culo 9.
•• 1. Requerir1. Requeriráán autorizacin autorizacióón del Consejo de Gobierno las modificaciones sustanciales de losn del Consejo de Gobierno las modificaciones sustanciales de los Convenios yConvenios y
•• de los Protocolos que los desarrollen cuya suscripcide los Protocolos que los desarrollen cuya suscripcióón haya sido autorizada por aqun haya sido autorizada por aquéél. Se considerarl. Se consideraráánn
•• sustanciales las modificaciones de los sustanciales las modificaciones de los áámbitos subjetivo y material del Convenio, la sustitucimbitos subjetivo y material del Convenio, la sustitucióón de lasn de las
•• ttéécnicas de colaboracicnicas de colaboracióón y la alteracin y la alteracióón de los compromisos de financiacin de los compromisos de financiacióón, en cuantn, en cuantíía superior al 20%.a superior al 20%.
•• 2. En ambos supuestos, ser2. En ambos supuestos, seráá de aplicacide aplicacióón el procedimiento establecido en el artn el procedimiento establecido en el artíículo 7.culo 7.



CONVENIOSCONVENIOS

•• COMPETENCIA:COMPETENCIA:
•• Se deberSe deberáá elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la 

autorizaciautorizacióón del Convenio (artn del Convenio (artíículo 22.18 de la Ley 6/2004, culo 22.18 de la Ley 6/2004, 
de 28 de 28 dede diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Regide Gobierno de la Regióón de Murcia y 6.1 de la Ley 7/2004, n de Murcia y 6.1 de la Ley 7/2004, 
de 28 de 28 dede diciembre, de Organizacidiciembre, de Organizacióón y Rn y Réégimen Jurgimen Juríídico de dico de 
la Administracila Administracióón Regional y 8.2 del Decreto 56/1996).n Regional y 8.2 del Decreto 56/1996).

•• Es competente para su suscripciEs competente para su suscripcióón el Consejero de Cultura y n el Consejero de Cultura y 
Turismo (artTurismo (artíículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 culo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 dede diciembre, diciembre, 
de Organizacide Organizacióón y Rn y Réégimen Jurgimen Juríídico de la Administracidico de la Administracióón n 
Regional y 8.3 del Decreto 56/1996).Regional y 8.3 del Decreto 56/1996).



ORDEN DE CONVOCATORIA DE ORDEN DE CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONESSUBVENCIONES
•• ArtArtíículo 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 culo 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 dede diciembre, de Organizacidiciembre, de Organizacióón n 

y Ry Réégimen Jurgimen Juríídico de la Administracidico de la Administracióón Pn Púública Regional: blica Regional: 
““AdoptarAdoptaráán la forma de Orden de los Consejeros, las disposiciones y n la forma de Orden de los Consejeros, las disposiciones y 
resoluciones de los mismos en el ejercicio de sus competenciasresoluciones de los mismos en el ejercicio de sus competencias””

•• ArtArtíículo 2.1 de la Ley 38/2003, de 17 culo 2.1 de la Ley 38/2003, de 17 dede noviembre, General de noviembre, General de 
Subvenciones (carSubvenciones (caráácter bcter báásico por la Disposicisico por la Disposicióón Final Primera): n Final Primera): ““Se Se 
entiende por subvencientiende por subvencióón, a los efectos de esta ley, toda disposicin, a los efectos de esta ley, toda disposicióón n 
dineraria realizada por cualesquiera de los sujetos contempladosdineraria realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en en 
el artel artíículo 3 de esta ley, a favor de personas pculo 3 de esta ley, a favor de personas púúblicas, y que cumpla blicas, y que cumpla 
con los siguientes requisitos:con los siguientes requisitos:

Entrega sin contraprestaciEntrega sin contraprestacióón directa de los beneficiarios.n directa de los beneficiarios.
ObjetivoObjetivo
Fomento de una actividad de utilidad pFomento de una actividad de utilidad púública o interblica o interéés social o de s social o de 
promocipromocióón de una finalidad pn de una finalidad púública.blica.



ORDEN DE CONVOCATORIA DE ORDEN DE CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONESSUBVENCIONES
•• BasesBases::

•• Competencia aprobaciCompetencia aprobacióón:n:
–– ArtArtíículo 13. 1 de la Ley 7/2005, de 18 culo 13. 1 de la Ley 7/2005, de 18 dede Noviembre, de Noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad AutSubvenciones de la Comunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de n de 
Murcia: Murcia: ““En el En el áámbito de la Administracimbito de la Administracióón de la Comunidad n de la Comunidad 
AutAutóónoma, asnoma, asíí como de los organismos pcomo de los organismos púúblicos y restantes blicos y restantes 
entidades de derecho pentidades de derecho púúblico con personalidad jurblico con personalidad juríídica propia dica propia 
vinculadas o dependientes de aquvinculadas o dependientes de aquéélla, el Presidente, lla, el Presidente, 
Vicepresidente y demVicepresidente y demáás miembros del Consejo de Gobierno s miembros del Consejo de Gobierno 
establecerestableceráán las bases reguladoras de la concesin las bases reguladoras de la concesióón.n.
Las citadas bases se aprobarLas citadas bases se aprobaráán por Decreto del Presidente o n por Decreto del Presidente o 
por Orden, en el resto de los casos, de acuerdo con el por Orden, en el resto de los casos, de acuerdo con el 
procedimiento legalmente establecido, y previo informe del procedimiento legalmente establecido, y previo informe del 
servicio jurservicio juríídicodico--administrativo de la Consejeradministrativo de la Consejeríía competente, y a competente, y 
serseráán objeto de publicacin objeto de publicacióón en el Boletn en el Boletíín Oficial de la Regin Oficial de la Regióón de n de 
Murcia.Murcia.



ORDEN DE CONVOCATORIA DE ORDEN DE CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONESSUBVENCIONES

•• BasesBases::
•• Contenido:Contenido:

–– El artEl artíículo 13.2 de la Ley 7/2005, de 18 culo 13.2 de la Ley 7/2005, de 18 dede noviembre, de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad AutSubvenciones de la Comunidad Autóónoma de la Reginoma de la Regióón de n de 
Murcia establece el contenido mMurcia establece el contenido míínimo de las bases reguladoras nimo de las bases reguladoras 
de la conceside la concesióón, determinando que n, determinando que ééste serste seráá el que determine el que determine 
el artel artíículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 18 culo 17.3 de la Ley 38/2003, de 18 dede Noviembre, Noviembre, 
General de SubvencionesGeneral de Subvenciones



ORDEN DE CONVOCATORIA DE ORDEN DE CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONESSUBVENCIONES
•• DefiniciDefinicióón del objeto de la subvencin del objeto de la subvencióón.n.
•• Requisitos que deberRequisitos que deberáán reunir los beneficiarios para la n reunir los beneficiarios para la 

obtenciobtencióón de la subvencin de la subvencióón, y, en su caso, los miembros de n, y, en su caso, los miembros de 
las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo las entidades contempladas en el apartado 2 y segundo 
ppáárrafo del apartado 3 del rrafo del apartado 3 del artartíículo 11 de esta Leyculo 11 de esta Ley, y forma y , y forma y 
plazo en que deben presentarse las solicitudes.plazo en que deben presentarse las solicitudes.

•• Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las Condiciones de solvencia y eficacia que hayan de reunir las 
personas jurpersonas juríídicas a las que se refiere el apartado 2 del dicas a las que se refiere el apartado 2 del 
artartíículo 12 de esta Ley. culo 12 de esta Ley. 

•• Procedimiento de concesiProcedimiento de concesióón de la subvencin de la subvencióón.n.
•• Criterios objetivos de otorgamiento de la subvenciCriterios objetivos de otorgamiento de la subvencióón y, en su n y, en su 

caso, ponderacicaso, ponderacióón de los mismos.n de los mismos.
•• CuantCuantíía individualizada de la subvencia individualizada de la subvencióón o criterios para su n o criterios para su 

determinacideterminacióón.n.
•• ÓÓrganos competentes para la ordenacirganos competentes para la ordenacióón, instruccin, instruccióón y n y 

resoluciresolucióón del procedimiento de concesin del procedimiento de concesióón de la subvencin de la subvencióón y n y 
el plazo en que serel plazo en que seráá notificada la resolucinotificada la resolucióón.n.

•• DeterminaciDeterminacióón, en su caso, de los libros y registros contables n, en su caso, de los libros y registros contables 
especespecííficos para garantizar la adecuada justificacificos para garantizar la adecuada justificacióón de la n de la 
subvencisubvencióón.n.

•• Plazo y forma de justificaciPlazo y forma de justificacióón por parte del beneficiario o de la n por parte del beneficiario o de la 
entidad colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la entidad colaboradora, en su caso, del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concedifinalidad para la que se concedióó la subvencila subvencióón y de la n y de la 
aplicaciaplicacióón de los fondos percibidos.n de los fondos percibidos.

•• Medidas de garantMedidas de garantíía que, en su caso, se considere preciso a que, en su caso, se considere preciso 
constituir a favor del constituir a favor del óórgano concedente, medios de rgano concedente, medios de 
constituciconstitucióón y procedimiento de cancelacin y procedimiento de cancelacióón.n.

•• Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, Posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a cuenta, 
asasíí como el rcomo el réégimen de garantgimen de garantíías que, en su caso, deberas que, en su caso, deberáán n 
aportar los beneficiarios.aportar los beneficiarios.

•• Circunstancias que, como consecuencia de la alteraciCircunstancias que, como consecuencia de la alteracióón de las n de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesicondiciones tenidas en cuenta para la concesióón de la n de la 
subvencisubvencióón, podrn, podráán dar lugar a la modificacin dar lugar a la modificacióón de la n de la 
resoluciresolucióón.n.

•• Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
ppúúblicos o privados, nacionales, de la Uniblicos o privados, nacionales, de la Unióón Europea o de n Europea o de 
organismos internacionales.organismos internacionales.

•• Criterios de graduaciCriterios de graduacióón de los posibles incumplimientos de n de los posibles incumplimientos de 
condiciones impuestas con motivo de la concesicondiciones impuestas con motivo de la concesióón de las n de las 
subvenciones. Estos criterios resultarsubvenciones. Estos criterios resultaráán de aplicacin de aplicacióón para n para 
determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el determinar la cantidad que finalmente haya de percibir el 
beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberbeneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberáán n 
responder al principio de proporcionalidad.responder al principio de proporcionalidad.



ORDEN DE CONVOCATORIA DE ORDEN DE CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONESSUBVENCIONES

•• ConvocatoriaConvocatoria::
•• El contenido mEl contenido míínimo necesario se determina en el nimo necesario se determina en el 

artartíículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 culo 17.2 de la Ley 7/2005, de 18 dede
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
AutAutóónoma de la Reginoma de la Regióón de Murcia.n de Murcia.



ORDEN DE CONVOCATORIA DE ORDEN DE CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONESSUBVENCIONES
•• a. Indicacia. Indicacióón de la disposicin de la disposicióón que establezca, en n que establezca, en 

su caso, las bases reguladoras y del BORM en que su caso, las bases reguladoras y del BORM en que 
estestáá publicada, salvo que en atencipublicada, salvo que en atencióón a su n a su 
especificidad especificidad ééstas se incluyan en la propia stas se incluyan en la propia 
convocatoria.convocatoria.

•• b. Crb. Crééditos presupuestarios a los que se imputarditos presupuestarios a los que se imputaráá la la 
subvencisubvencióón y cuantn y cuantíía total ma total mááxima de las xima de las 
subvenciones convocadas dentro de los crsubvenciones convocadas dentro de los crééditos ditos 
disponibles o, en su defecto, cuantdisponibles o, en su defecto, cuantíía estimada de a estimada de 
las subvenciones.las subvenciones.

•• c. Objeto, condiciones y finalidad de la concesic. Objeto, condiciones y finalidad de la concesióón n 
de la subvencide la subvencióón.n.

•• d. Expresid. Expresióón de que la concesin de que la concesióón se efectn se efectúúa a 
mediante un rmediante un réégimen de concurrencia competitiva.gimen de concurrencia competitiva.

•• e. Requisitos para solicitar la subvencie. Requisitos para solicitar la subvencióón y forma de n y forma de 
acreditarlos.acreditarlos.

•• f. Indicacif. Indicacióón de los n de los óórganos competentes para la rganos competentes para la 
instrucciinstruccióón y resolucin y resolucióón del procedimiento.n del procedimiento.

•• g. Plazo de presentacig. Plazo de presentacióón de solicitudes, a las que n de solicitudes, a las que 
serseráán de aplicacin de aplicacióón las previsiones contenidas en el n las previsiones contenidas en el 
apartado 3 de este artapartado 3 de este artíículo.culo.

•• h. h. ÓÓrgano encargado de la evaluacirgano encargado de la evaluacióón y n y 
composicicomposicióón de la comisin de la comisióón evaluadora, cuando asn evaluadora, cuando asíí
se prevea.se prevea.

•• i. Posibilidad de que se dicten resoluciones parciales i. Posibilidad de que se dicten resoluciones parciales 
sobre las solicitudes presentadas hasta sobre las solicitudes presentadas hasta 
determinadas fechas, asdeterminadas fechas, asíí como de que se disponga como de que se disponga 
la reapertura del plazo de solicitud una vez que, la reapertura del plazo de solicitud una vez que, 
resueltas todas las recibidas, se constate la resueltas todas las recibidas, se constate la 
existencia de remanente de crexistencia de remanente de créédito disponible.dito disponible.

•• j. j. Posibilidad de prorratear el crPosibilidad de prorratear el créédito disponible dito disponible 
entre las solicitudes merecedoras de concesientre las solicitudes merecedoras de concesióón n 
cuando la suma total de subvenciones a conceder cuando la suma total de subvenciones a conceder 
supere el crsupere el créédito disponible.dito disponible.

•• k. Plazo de resolucik. Plazo de resolucióón y notificacin y notificacióón.n.
•• l. Documentos e informaciones que deben l. Documentos e informaciones que deben 

acompaacompaññarse a la peticiarse a la peticióón.n.
•• m. En su caso, posibilidad de reformulacim. En su caso, posibilidad de reformulacióón de n de 

solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el 
artartíículo 21 de esta Ley.culo 21 de esta Ley.

•• n. Indicacin. Indicacióón de si la resolucin de si la resolucióón pone fin a la vn pone fin a la víía a 
administrativa y, en caso contrario, administrativa y, en caso contrario, óórgano ante el rgano ante el 
que ha de interponerse recurso de alzada.que ha de interponerse recurso de alzada.

•• ññ. Criterios de valoraci. Criterios de valoracióón de las solicitudes.n de las solicitudes.
•• o. Medio de notificacio. Medio de notificacióón o publicacin o publicacióón, de n, de 

conformidad con lo previsto en el conformidad con lo previsto en el artartíículo 59 de la culo 59 de la 
Ley 30/1992, de 26 Ley 30/1992, de 26 dede noviembre, de Rnoviembre, de Réégimen gimen 
JurJuríídico de las Administraciones Pdico de las Administraciones Púúblicas y del blicas y del 
Procedimiento Administrativo ComProcedimiento Administrativo Comúún.n.



CERTIFICACIONES DE LOS ACUERDOS DE CERTIFICACIONES DE LOS ACUERDOS DE 
CONSEJO DE GOBIERNOCONSEJO DE GOBIERNO

• Artículo 28. De las actas del Consejo de Gobierno y la certificaciDe las actas del Consejo de Gobierno y la certificacióón n 
de sus acuerdos.de sus acuerdos.

•• 1. Los acuerdos del Consejo de Gobierno constar1. Los acuerdos del Consejo de Gobierno constaráán en un acta que n en un acta que 
deberdeberáá extender el Secretario del mismo.extender el Secretario del mismo.

•• 2. El acta ser2. El acta seráá sucinta y ssucinta y sóólo contendrlo contendráá los acuerdos del Consejo de los acuerdos del Consejo de 
Gobierno sobre las propuestas sometidas a su deliberaciGobierno sobre las propuestas sometidas a su deliberacióón. A n. A 
peticipeticióón expresa de cualquiera de los miembros del Consejo de n expresa de cualquiera de los miembros del Consejo de 
Gobierno, se harGobierno, se haráán constar, ademn constar, ademáás, las manifestaciones que aqus, las manifestaciones que aquéél l 
estime oportunas.estime oportunas.

•• 3. El Secretario dar3. El Secretario daráá fe de los acuerdos y librarfe de los acuerdos y libraráá certificacicertificacióón de los n de los 
mismos. Asimismo, ordenarmismos. Asimismo, ordenaráá la insercila insercióón en el n en el BoletBoletíín Oficial de la n Oficial de la 
RegiRegióón de Murcian de Murcia de las disposiciones de carde las disposiciones de caráácter general que se cter general que se 
dicten en el ejercicio de la potestad reglamentaria del Consejo dicten en el ejercicio de la potestad reglamentaria del Consejo de de 
Gobierno.Gobierno.



..

•• DIRECCION DE LOS SERVICIOS DIRECCION DE LOS SERVICIOS 
JURIDICOS.JURIDICOS.

•• CONSEJO JURIDICO DE LA REGION DE CONSEJO JURIDICO DE LA REGION DE 
MURCIA.MURCIA.



RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
DE LA ADMINISTRACION DE LA ADMINISTRACION 

•• Ley 30/1992, de 26 Ley 30/1992, de 26 dede Noviembre de RNoviembre de Réégimen gimen 
JurJuríídico de las Administraciones Pdico de las Administraciones Púúblicas y del blicas y del 
Procedimiento Administrativo ComProcedimiento Administrativo Comúún.n.

•• Real Decreto 429/1993, de 26 Real Decreto 429/1993, de 26 dede Marzo por el Marzo por el 
que se aprueba el Reglamento de los que se aprueba el Reglamento de los 
Procedimientos de las Administraciones PProcedimientos de las Administraciones Púúblicas blicas 
en materia de Responsabilidad Patrimonial.en materia de Responsabilidad Patrimonial.



Ley 30/1992, de 26 Ley 30/1992, de 26 dede noviembre noviembre 
(Art(Artíículos 139 y culos 139 y ssss))

•• Principios de la responsabilidad Patrimonial:Principios de la responsabilidad Patrimonial:
–– Los particulares tendrLos particulares tendráán derecho a ser indemnizados n derecho a ser indemnizados 

por las Administraciones Ppor las Administraciones Púúblicas correspondientes, blicas correspondientes, 
de toda leside toda lesióón que sufran en cualquiera de sus bienes n que sufran en cualquiera de sus bienes 
y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, 
siempre que la lesisiempre que la lesióón sea consecuencia del n sea consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios funcionamiento normal o anormal de los servicios 
ppúúblicos.blicos.

–– En todo caso el daEn todo caso el dañño debero deberáá ser efectivo, evaluable ser efectivo, evaluable 
econeconóómicamente, e individualizado con relacimicamente, e individualizado con relacióón a una n a una 
persona o grupo de personas.persona o grupo de personas.



•• Responsabilidad concurrente de las Administraciones PResponsabilidad concurrente de las Administraciones Púúblicas.blicas.
–– Cuando de la gestiCuando de la gestióón dimanante de fn dimanante de fóórmulas conjuntas de rmulas conjuntas de 

actuaciactuacióón entre varias Administraciones pn entre varias Administraciones púúblicas se derive blicas se derive 
responsabilidad en los tresponsabilidad en los téérminos previstos en la presente Ley, las rminos previstos en la presente Ley, las 
Administraciones Administraciones intervinientesintervinientes responderresponderáán de forma solidaria.  n de forma solidaria.  
El instrumento jurEl instrumento juríídico regulador de la actuacidico regulador de la actuacióón conjunta podrn conjunta podráá
determinar la distribucideterminar la distribucióón de la responsabilidad entre las n de la responsabilidad entre las 
diferentes Administraciones Pdiferentes Administraciones Púúblicas.blicas.

–– En otros supuestos de concurrencia de varias Administraciones En otros supuestos de concurrencia de varias Administraciones 
en la produccien la produccióón del dan del dañño, la responsabilidad se fijaro, la responsabilidad se fijaráá para cada para cada 
AdministraciAdministracióón atendiendo a criterios de competencia, intern atendiendo a criterios de competencia, interéés s 
publico tutelado e intensidad de la intervencipublico tutelado e intensidad de la intervencióón. La n. La 
responsabilidad serresponsabilidad seráá solidaria cuando no sea posible dicha solidaria cuando no sea posible dicha 
determinacideterminacióón. n. 



•• IndemnizaciIndemnizacióón:n:
–– Solo serSolo seráán n indemnizablesindemnizables las lesiones producidas al particular las lesiones producidas al particular 

provenientes de daprovenientes de dañños que os que ééste no tenga el deber jurste no tenga el deber juríídico de dico de 
soportar de acuerdo con la Ley. No sersoportar de acuerdo con la Ley. No seráán n indemnizablesindemnizables los los 
dadañños que se deriven de hechos o circunstancias que no se os que se deriven de hechos o circunstancias que no se 
hubiesen podido prever o evitar seghubiesen podido prever o evitar segúún el estado de los n el estado de los 
conocimientos de la ciencia o de la tconocimientos de la ciencia o de la téécnica existentes en el cnica existentes en el 
momento de produccimomento de produccióón de aqun de aquééllos, todo ello sin perjuicio de llos, todo ello sin perjuicio de 
las prestaciones asistenciales y econlas prestaciones asistenciales y econóómicas que las leyes puedan micas que las leyes puedan 
establecer para estos casos.establecer para estos casos.

–– La indemnizaciLa indemnizacióón se calcularn se calcularáá con arreglo a los criterios de con arreglo a los criterios de 
valoracivaloracióón establecidos en la legislacin establecidos en la legislacióón de expropiacin de expropiacióón forzosa, n forzosa, 
legislacilegislacióón fiscal, y demn fiscal, y demáás normas aplicables, ponders normas aplicables, ponderáándose, en ndose, en 
su caso, las valoraciones predominantes en el mercado.su caso, las valoraciones predominantes en el mercado.



•• IndemnizaciIndemnizacióón:n:
–– La cuantLa cuantíía de la indemnizacia de la indemnizacióón se calcularn se calcularáá con referencia al dcon referencia al díía a 

en que la lesien que la lesióón efectivamente se produjo, sin perjuicio de su n efectivamente se produjo, sin perjuicio de su 
actualizaciactualizacióón a la fecha en que se ponga fin al procedimiento de n a la fecha en que se ponga fin al procedimiento de 
responsabilidad con arreglo al responsabilidad con arreglo al ííndice de precios al consumo, ndice de precios al consumo, 
fijado por el Instituto Nacional de Estadfijado por el Instituto Nacional de Estadíística, y de los intereses stica, y de los intereses 
que procedan por demora en el pago de la indemnizacique procedan por demora en el pago de la indemnizacióón fijada, n fijada, 
los cuales se exigirlos cuales se exigiráán con arreglo a lo establecido en la Ley n con arreglo a lo establecido en la Ley 
General Presupuestaria.General Presupuestaria.

–– La indemnizaciLa indemnizacióón procedente podrn procedente podráá sustituirse por una sustituirse por una 
compensacicompensacióón en especie o ser abonada mediante pagos n en especie o ser abonada mediante pagos 
periperióódicos, cuando resulte mdicos, cuando resulte máás adecuado para lograr la s adecuado para lograr la 
reparacireparacióón debida y convenga al intern debida y convenga al interéés ps púúblico, siempre que blico, siempre que 
exista acuerdo con el interesado.exista acuerdo con el interesado.



Procedimiento generalProcedimiento general

•• Procedimientos de responsabilidad patrimonial.Procedimientos de responsabilidad patrimonial.
–– Se iniciarSe iniciaráán de oficio o por reclamacin de oficio o por reclamacióón de los interesados.n de los interesados.
–– Se resolverSe resolveráán por el Ministro respectivo, el Consejo de Ministros n por el Ministro respectivo, el Consejo de Ministros 

si una Ley assi una Ley asíí lo dispone o por los lo dispone o por los óórganos correspondientes de rganos correspondientes de 
las Comunidad Autlas Comunidad Autóónomas o de las Entidades que integran la nomas o de las Entidades que integran la 
AdministraciAdministracióón Local.n Local.

–– Para la determinaciPara la determinacióón de la responsabilidad patrimonial se n de la responsabilidad patrimonial se 
establecerestableceráá reglamentariamente un procedimiento general con reglamentariamente un procedimiento general con 
inclusiinclusióón de un procedimiento abreviado para los supuestos en n de un procedimiento abreviado para los supuestos en 
que concurran las condiciones previstas en el artque concurran las condiciones previstas en el artíículo 143culo 143

InequInequíívoca relacivoca relacióón de causalidad n de causalidad 
ValoraciValoracióón del dan del dañño y la cuanto y la cuantíía de la indemnizacia de la indemnizacióón. n. 



•• Procedimientos de responsabilidad patrimonialProcedimientos de responsabilidad patrimonial
–– En el procedimiento general serEn el procedimiento general seráá preceptivo el dictamen del Consejo de preceptivo el dictamen del Consejo de 

Estado o, en su caso, del Estado o, en su caso, del óórgano consultivo de la Comunidad Autrgano consultivo de la Comunidad Autóónoma noma 
cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantcuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantíía igual o a igual o 
superior a 50.000 euros o a la que se establezca en la corresponsuperior a 50.000 euros o a la que se establezca en la correspondiente diente 
legislacilegislacióón autonn autonóómica.mica.

–– La anulaciLa anulacióón en vn en víía administrativa o por el orden jurisdiccional a administrativa o por el orden jurisdiccional 
contenciosocontencioso--administrativo de los actos o disposiciones administrativas administrativo de los actos o disposiciones administrativas 
no presupone derecho a la indemnizacino presupone derecho a la indemnizacióón , pero si la resolucin , pero si la resolucióón o n o 
disposicidisposicióón impugnada lo fuese por razn impugnada lo fuese por razóón de su fondo o forma, el n de su fondo o forma, el 
derecho a reclamar prescribirderecho a reclamar prescribiráá al aal añño de haberse dictado la Sentencia o de haberse dictado la Sentencia 
definitiva.definitiva.

–– En todo caso, el derecho a reclamar prescribe al aEn todo caso, el derecho a reclamar prescribe al añño de producido el o de producido el 
hecho o el acto que motive la indemnizacihecho o el acto que motive la indemnizacióón o de manifestarse su n o de manifestarse su 
efecto lesivo. En caso de daefecto lesivo. En caso de dañños, de caros, de caráácter fcter fíísico o pssico o psííquico, a las quico, a las 
personas el plazo empezarpersonas el plazo empezaráá a computarse desde la curacia computarse desde la curacióón o la n o la 
determinacideterminacióón del alcance de las secuelas.n del alcance de las secuelas.



•• Responsabilidad de Derecho Privado.Responsabilidad de Derecho Privado.
–– Cuando las Administraciones PCuando las Administraciones Púúblicas actblicas actúúen en 

en relaciones de derecho privado, en relaciones de derecho privado, 
responderresponderáán directamente de los dan directamente de los dañños y os y 
perjuicios causados por el personal que se perjuicios causados por el personal que se 
encuentre a su servicio, considerencuentre a su servicio, consideráándose la ndose la 
actuaciactuacióón del mismo actos propios de la n del mismo actos propios de la 
AdministraciAdministracióón bajo cuyo servicio se n bajo cuyo servicio se 
encuentre.encuentre.



RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES Y RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES Y 
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS PERSONAL AL SERVICIO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICASADMINISTRACIONES PUBLICAS

•• Los particulares exigirLos particulares exigiráán directamente a la Administracin directamente a la Administracióón pn púública blica 
correspondiente las indemnizaciones por los dacorrespondiente las indemnizaciones por los dañños y perjuicios os y perjuicios 
causados por las autoridades y personal a su servicio.causados por las autoridades y personal a su servicio.

•• La AdministraciLa Administracióón correspondiente, cuando hubiere indemnizado a n correspondiente, cuando hubiere indemnizado a 
los lesionados, exigirlos lesionados, exigiráá de oficio a sus autoridades y demde oficio a sus autoridades y demáás personal s personal 
a su servicio la responsabilidad en que hubieran incurrido por da su servicio la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, olo, 
o culpa o negligencia graves, previa instruccio culpa o negligencia graves, previa instruccióón del procedimiento n del procedimiento 
que reglamentariamente se establezca.que reglamentariamente se establezca.

•• Para la exigencia de dicha responsabilidad se ponderarPara la exigencia de dicha responsabilidad se ponderaráán, entre n, entre 
otros, los siguientes criterios: el resultado daotros, los siguientes criterios: el resultado daññoso producido, la oso producido, la 
existencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesionexistencia o no de intencionalidad, la responsabilidad profesional del al del 
personal al servicio de las Administraciones Ppersonal al servicio de las Administraciones Púúblicas y su relaciblicas y su relacióón n 
con la produccicon la produccióón del resultado dan del resultado daññoso.oso.



•• La AdministraciLa Administracióón instruirn instruiráá igual procedimiento a igual procedimiento a 
las autoridades y demlas autoridades y demáás personal a su servicio s personal a su servicio 
por los dapor los dañños y perjuicios causados en sus os y perjuicios causados en sus 
bienes o derechos cuando hubiera concurrido bienes o derechos cuando hubiera concurrido 
dolo, o culpa o negligencia graves.dolo, o culpa o negligencia graves.

•• La resoluciLa resolucióón declaratoria de responsabilidad n declaratoria de responsabilidad 
pondrpondráá fin a la vfin a la víía administrativa.a administrativa.

•• Lo dispuesto en los pLo dispuesto en los páárrafos anteriores, se rrafos anteriores, se 
entenderentenderáá sin perjuicio de pasar, si procede, el sin perjuicio de pasar, si procede, el 
tanto de culpa a los Tribunales competentes.tanto de culpa a los Tribunales competentes.



Responsabilidad penal.Responsabilidad penal.

•• La responsabilidad penal del personal al servicio de las La responsabilidad penal del personal al servicio de las 
Administraciones PAdministraciones Púúblicas, asblicas, asíí como la responsabilidad como la responsabilidad 
civil derivada del delito se exigircivil derivada del delito se exigiráán de acuerdo con lo n de acuerdo con lo 
previsto en la legislaciprevisto en la legislacióón correspondiente.n correspondiente.

•• La exigencia de responsabilidad penal del personal al La exigencia de responsabilidad penal del personal al 
servicio de las Administraciones Pservicio de las Administraciones Púúblicas no suspenderblicas no suspenderáá
los procedimientos de reconocimiento de responsabilidad los procedimientos de reconocimiento de responsabilidad 
patrimonial que se instruyan, salvo que la determinacipatrimonial que se instruyan, salvo que la determinacióón n 
de los hechos en el orden jurisdiccional penal sea de los hechos en el orden jurisdiccional penal sea 
necesaria para la fijacinecesaria para la fijacióón de la responsabilidad n de la responsabilidad 
patrimonial.patrimonial.



Real Decreto 429/1993, de 26 Real Decreto 429/1993, de 26 dede marzo por el que marzo por el que 
se aprueba el Reglamento de los procedimientos se aprueba el Reglamento de los procedimientos 
de las Administraciones Pde las Administraciones Púúblicas en materia de blicas en materia de 
responsabilidad patrimonial.responsabilidad patrimonial.

•• Procedimiento GeneralProcedimiento General::

–– Inicio:Inicio: a)Dea)De oficiooficio
b)Reclamacib)Reclamacióónn interesadointeresado



a)a) De OficioDe Oficio
..-- Se efectuarSe efectuaráá por acuerdo del por acuerdo del óórgano competente adoptado rgano competente adoptado 

bien por propia iniciativa, consecuencia de orden superior, bien por propia iniciativa, consecuencia de orden superior, 
peticipeticióón razonada de otros n razonada de otros óórganos o por denuncia.rganos o por denuncia.

..-- El acuerdo se notificarEl acuerdo se notificaráá a los particulares presuntamente a los particulares presuntamente 
lesionados, concedilesionados, concediééndoles un plazo de siete dndoles un plazo de siete díías para que as para que 
aporten cuantas alegaciones, documentos e informaciaporten cuantas alegaciones, documentos e informacióón n 
estimen conveniente a su derecho, y propongan cuantas estimen conveniente a su derecho, y propongan cuantas 
pruebas sean pertinentes.pruebas sean pertinentes.

..-- El procedimiento se instruirEl procedimiento se instruiráá aunque el interesado aunque el interesado 
presuntamente lesionado no se persone en el plazo presuntamente lesionado no se persone en el plazo 
establecido.establecido.



b) Reclamacib) Reclamacióón del interesado.n del interesado.
ReclamaciReclamacióón:n:
..--ArtArt 70 Ley 30/92, de 26  70 Ley 30/92, de 26  
noviembre.noviembre.
..-- Especificar:  .  Las lesiones producidasEspecificar:  .  Las lesiones producidas

.  Relaci.  Relacióón causalidadn causalidad

.  Evaluaci.  Evaluacióón econn econóómica (si es   mica (si es   
posible)posible)

. Momento en que     . Momento en que     
efectivamente se produjo.efectivamente se produjo.



..-- AcompaAcompaññada:  . Alegaciones, informaciones, documentos ada:  . Alegaciones, informaciones, documentos 
que estime oportuno, asque estime oportuno, asíí como de  la  como de  la  
proposiciproposicióón de prueba, concretando los    n de prueba, concretando los    
medios de los que intente valerse.medios de los que intente valerse.

Si se admite la reclamaciSi se admite la reclamacióón se impulsarn se impulsaráá de oficio en todos sus de oficio en todos sus 
trtráámites y se podrmites y se podráá acordar la acumulaciacordar la acumulacióón con otro procedimiento n con otro procedimiento 
con el que guarde identidad sustancial o intima conexicon el que guarde identidad sustancial o intima conexióón. Contra el n. Contra el 
acuerdo que acuerde la acumulaciacuerdo que acuerde la acumulacióón no cabrn no cabráá recurso.recurso.



–– Actos de instrucciActos de instruccióón:n:
–– Los actos de instrucciLos actos de instruccióón necesarios para la n necesarios para la 

determinacideterminacióón, conocimiento y comprobacin, conocimiento y comprobacióón de los n de los 
datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
resoluciresolucióón, se realizarn, se realizaráán por el n por el óórgano que tramite el rgano que tramite el 
procedimiento de acuerdo con el Capprocedimiento de acuerdo con el Capíítulo III de la Ley tulo III de la Ley 
30/1992, de 26 30/1992, de 26 dede noviembre.noviembre.



-- Acuerdo indemnizatorio: Acuerdo indemnizatorio: 
..--En cualquier momento del procedimiento En cualquier momento del procedimiento 

anterior al tranterior al tráámite audiencia, el mite audiencia, el óórgano rgano 
competente, a propuesta del instructor, podrcompetente, a propuesta del instructor, podráá
acordar con el interesado la terminaciacordar con el interesado la terminacióón n 
convencional del procedimiento mediante convencional del procedimiento mediante 
acuerdo indemnizatorioacuerdo indemnizatorio



-- PrPrááctica de pruebas:ctica de pruebas:
-- En el plazo de 30 dEn el plazo de 30 díías se practicaras se practicaráán cuantas pruebas n cuantas pruebas 

hubieran sido declaradas pertinentes. El hubieran sido declaradas pertinentes. El óórgano rgano 
instructor sinstructor sóólo podrlo podráá rechazar las pruebas propuestas rechazar las pruebas propuestas 
por los interesados cuando sean manifiestamente por los interesados cuando sean manifiestamente 
improcedentes o innecesarias, mediante resoluciimprocedentes o innecesarias, mediante resolucióón n 
motivada.motivada.

-- El instructor a peticiEl instructor a peticióón de los interesados cuando lo n de los interesados cuando lo 
estime necesario podrestime necesario podráá acordar la apertura de un acordar la apertura de un 
perperííodo extraordinario de prueba.odo extraordinario de prueba.



-- Informes:Informes:
-- El El óórgano competente para la instruccirgano competente para la instruccióón podrn podráá solicitar cuantos solicitar cuantos 

informes estime necesarios para resolver.informes estime necesarios para resolver.
-- En todo caso, se solicitarEn todo caso, se solicitaráá informe al servicio cuyo informe al servicio cuyo 

funcionamiento haya causado la presunta lesifuncionamiento haya causado la presunta lesióón n indemnizableindemnizable..
-- Los informes serLos informes seráán emitidos en el plazo de diez dn emitidos en el plazo de diez díías, salvo que as, salvo que 

el el óórgano instructor, atendiendo a las caracterrgano instructor, atendiendo a las caracteríísticas del informe sticas del informe 
solicitado o del propio procedimiento, solicite su emisisolicitado o del propio procedimiento, solicite su emisióón en un n en un 
plazo mayor o menor, sin que en este plazo mayor o menor, sin que en este úúltimo caso pueda ltimo caso pueda 
exceder de un mes.exceder de un mes.



-- Audiencia:Audiencia:
-- Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar Instruido el procedimiento e inmediatamente antes de redactar 

la propuesta de resolucila propuesta de resolucióón se pondrn se pondráá de manifiesto aqude manifiesto aquéél al l al 
interesado.interesado.

-- Se le facilitarSe le facilitaráá una relaciuna relacióón de los documentos obrantes en el n de los documentos obrantes en el 
procedimiento, a fin de que puedan obtener copia de los que procedimiento, a fin de que puedan obtener copia de los que 
estimen conveniente, y concediestimen conveniente, y concediééndoles un plazo no inferior a ndoles un plazo no inferior a 
diez ddiez díías ni superior a veinte para que puedan presentar as ni superior a veinte para que puedan presentar 
alegaciones.alegaciones.

-- Durante el trDurante el tráámite de audiencia, lo haya hecho o no con mite de audiencia, lo haya hecho o no con 
anterioridad, el interesado podranterioridad, el interesado podráá proponer la terminaciproponer la terminacióón n 
convencional.convencional.



•• Audiencia:Audiencia:
–– En los procedimientos iniciados de oficio, en los que En los procedimientos iniciados de oficio, en los que 

el interesado no se haya personado en trel interesado no se haya personado en tráámite alguno mite alguno 
del procedimiento, incluido el de audiencia, el del procedimiento, incluido el de audiencia, el óórgano rgano 
instructor instructor propondaproponda que se dicte resolucique se dicte resolucióón n 
declarando el archivo provisional, sin entrar en el declarando el archivo provisional, sin entrar en el 
fondo del asunto.fondo del asunto.
Tal archivo serTal archivo seráá definitivo cuando haya transcurrido el definitivo cuando haya transcurrido el 
plazo de prescripciplazo de prescripcióón, salvo que el interesado se n, salvo que el interesado se 
personase en el procedimiento dentro de dicho plazo.personase en el procedimiento dentro de dicho plazo.



•• DictamenDictamen
–– Concluido el trConcluido el tráámite de audiencia, el mite de audiencia, el óórgano instructor, en el rgano instructor, en el 

plazo de 10 dplazo de 10 díías, propondras, propondráá que se recabe cuando sea que se recabe cuando sea 
preceptivo, el dictamen del Consejo de Estado o del preceptivo, el dictamen del Consejo de Estado o del óórgano rgano 
consultivo de la Comunidad Autconsultivo de la Comunidad Autóónoma. A este efecto remitirnoma. A este efecto remitiráá al al 
óórgano competente para recabarlo todo lo actuado en el rgano competente para recabarlo todo lo actuado en el 
procedimiento, asprocedimiento, asíí como una propuesta de resolucicomo una propuesta de resolucióón o en su n o en su 
caso la propuesta de acuerdo por la que se podrcaso la propuesta de acuerdo por la que se podríía terminar a terminar 
convencionalmente el procedimiento.convencionalmente el procedimiento.

–– Se solicitarSe solicitaráá que el dictamen se pronuncie sobre la relacique el dictamen se pronuncie sobre la relacióón o no n o no 
de causalidad, y en su caso, sobre la valoracide causalidad, y en su caso, sobre la valoracióón del dan del dañño o 
causado y la cuantcausado y la cuantíía y modo de la indemnizacia y modo de la indemnizacióónn

–– El plazo se emitirEl plazo se emitiráá en el plazo men el plazo mááximo de 2 meses.ximo de 2 meses.



•• TerminaciTerminacióón:n:
–– En el plazo de 20 dEn el plazo de 20 díías, desde la recepcias, desde la recepcióón en su caso n en su caso 

del dictamen, o en el caso que este no sea preceptivo del dictamen, o en el caso que este no sea preceptivo 
desde la conclusidesde la conclusióón del trn del tráámite de audiencia, el mite de audiencia, el 
óórgano competente resolverrgano competente resolveráá o sometero someteráá la propuesta la propuesta 
de acuerdo para su formalizacide acuerdo para su formalizacióón por el interesado y n por el interesado y 
el el óórgano competente para suscribirlo. Cuando no se rgano competente para suscribirlo. Cuando no se 
estime conveniente formalizar la propuesta de estime conveniente formalizar la propuesta de 
resoluciresolucióón, el n, el óórgano competente resolverrgano competente resolveráá..



-- La resoluciLa resolucióón se pronunciarn se pronunciaráá sobre:sobre:
..-- La resoluciLa resolucióón de causalidadn de causalidad
..-- ValoraciValoracióón del dan del daññoo
..-- CuantCuantíía y modo de la indemnizacia y modo de la indemnizacióónn

-- Transcurridos seis meses desde que se iniciTranscurridos seis meses desde que se inicióó el el 
procedimiento o el plazo que resulte de procedimiento o el plazo que resulte de 
aaññadirles un peradirles un perííodo extraordinario de prueba, odo extraordinario de prueba, 
podrpodráá entenderse que la resolucientenderse que la resolucióón es contraria n es contraria 
a la indemnizacia la indemnizacióón del particular.n del particular.



Procedimiento AbreviadoProcedimiento Abreviado

•• IniciaciIniciacióón:n:
–– Cuando sean inequCuando sean inequíívocas la relacivocas la relacióón de n de 

causalidad, la valoracicausalidad, la valoracióón del dan del dañño y el co y el cáálculo lculo 
de la cuantde la cuantíía, podra, podráá acordar de oficio la acordar de oficio la 
suspensisuspensióón del procedimiento general y la n del procedimiento general y la 
iniciaciiniciacióón de un procedimiento abreviado.n de un procedimiento abreviado.

–– SSóólo podrlo podráá iniciarse antes del triniciarse antes del tráámite de mite de 
audiencia.audiencia.



•• AudienciaAudiencia
–– Plazo mPlazo mááximo de 5 dximo de 5 díías para formular as para formular 

alegaciones.alegaciones.
–– Durante ese plazo podrDurante ese plazo podráán proponer la n proponer la 

terminaciterminacióón convencional.n convencional.



•• Dictamen:Dictamen:
–– Concluido el trConcluido el tráámite de audiencia en el plazo mite de audiencia en el plazo 

de 5 dde 5 díías el as el óórgano instructor que se solicite rgano instructor que se solicite 
dictamen. El dictamen deberdictamen. El dictamen deberáá se emitido en el se emitido en el 
plazo de 10 dplazo de 10 díías.as.



•• TerminaciTerminacióón.n.
–– Recibido, en su caso, el dictamen o transcurrido el plazo para sRecibido, en su caso, el dictamen o transcurrido el plazo para su u 

emisiemisióón, el n, el óórgano competente resolverrgano competente resolveráá o sometero someteráá la la 
propuesta de acuerdo para su formalizacipropuesta de acuerdo para su formalizacióón por el interesado y n por el interesado y 
por el por el óórgano competente para su suscribirlo. Si el dictamen rgano competente para su suscribirlo. Si el dictamen 
discrepa de la propuesta de resolucidiscrepa de la propuesta de resolucióón o de la propuesta de n o de la propuesta de 
terminaciterminacióón convencional, el n convencional, el óórgano competente acordarrgano competente acordaráá el el 
levantamiento de la suspensilevantamiento de la suspensióón del procedimiento general y la n del procedimiento general y la 
remisiremisióón de todo lo actuado al n de todo lo actuado al óórgano competente para su rgano competente para su 
tramitacitramitacióón, notificn, notificáándolo al interesado.ndolo al interesado.

–– Transcurridos 30 dTranscurridos 30 díías desde la iniciacias desde la iniciacióón del procedimiento, sin n del procedimiento, sin 
que haya recaque haya recaíído resolucido resolucióón,  se haya formalizado acuerdo o se n,  se haya formalizado acuerdo o se 
haya acordado la suspensihaya acordado la suspensióón del procedimiento general podrn del procedimiento general podráá
entenderse que la resolucientenderse que la resolucióón es contraria a la indemnizacin es contraria a la indemnizacióón.n.



RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES 
Y PERSONAL AL SERVICIO DE LAS Y PERSONAL AL SERVICIO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICASADMINISTRACIONES PUBLICAS

•• RESPONSABILIDAD POR DARESPONSABILIDAD POR DAÑÑOS Y OS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS A PERJUICIOS CAUSADOS A PARTICULARES

•• Los particulares exigirLos particulares exigiráán directamente a la n directamente a la 
AdministraciAdministracióón pn púública correspondiente las blica correspondiente las 
indemnizaciones por los daindemnizaciones por los dañños y perjuicios os y perjuicios 
causados por las autoridades y personal a  su causados por las autoridades y personal a  su 
servicio.servicio.

•• Satisfecha la indemnizaciSatisfecha la indemnizacióón, la Administracin, la Administracióón n 
podrpodráá exigir a su autoridades y personal a su exigir a su autoridades y personal a su 
servicio la responsabilidad en que hubiera incurrido servicio la responsabilidad en que hubiera incurrido 
por dolo, culpa o negligencia grave.por dolo, culpa o negligencia grave.



Responsabilidad por los daResponsabilidad por los dañños y os y 
perjuicios causados a las perjuicios causados a las 
Administraciones PAdministraciones Púúblicasblicas..
•• La AdministraciLa Administracióón Pn Púública correspondiente podrblica correspondiente podráá

exigir de oficio a sus autoridades y demexigir de oficio a sus autoridades y demáás s 
personal a su servicio la responsabilidad en que personal a su servicio la responsabilidad en que 
hubieran incurrido mediando dolo, culpa o hubieran incurrido mediando dolo, culpa o 
negligencia grave, por los danegligencia grave, por los dañños y perjuicios os y perjuicios 
causados a la misma. causados a la misma. 

•• En el caso de que sean constitutivos de En el caso de que sean constitutivos de 
responsabilidad contable. (responsabilidad contable. (L.G.PL.G.P Y Y L.OL.O Tribunal Tribunal 
Cuentas) Cuentas) 



Procedimiento para la exigencia de la Procedimiento para la exigencia de la 
responsabilidad patrimonial de las autoridades y responsabilidad patrimonial de las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones personal al servicio de las Administraciones 
PPúúblicas.blicas.
•• El El óórgano competente acordarrgano competente acordaráá el inicio del procedimiento y lo el inicio del procedimiento y lo 

notificarnotificaráá al interesado indical interesado indicáándoles los motivos del mismo, ndoles los motivos del mismo, 
concediconcediééndole un plazo de 15 dndole un plazo de 15 díías para alegaciones, informaciones as para alegaciones, informaciones 
y pruebas.y pruebas.

•• En todo caso se solicitarEn todo caso se solicitaráá informe al servicio cuyo funcionamiento informe al servicio cuyo funcionamiento 
haya causado la presunta lesihaya causado la presunta lesióón n indemnizableindemnizable

•• En el plazo de 15 dEn el plazo de 15 díías se practicaras se practicaráá cuantas pruebas hayan sido cuantas pruebas hayan sido 
admitidasadmitidas

•• Instruido el procedimiento se concederInstruido el procedimiento se concederáá un plazo de diez dun plazo de diez díías para as para 
alegaciones.alegaciones.

•• Concluido el tramite de audiencia, la propuesta de resoluciConcluido el tramite de audiencia, la propuesta de resolucióón en el n en el 
plazo de 5 dplazo de 5 díías.as.

•• El El óórgano competente resolverrgano competente resolveráá en el plazo de 5 den el plazo de 5 díías.as.


